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de esta manera se podrá copyocar para resolver asuntos 

imprevistos y gue no comprometan la buena marcha de 11 AN 
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sfa esta sociedad, se 

ica el guérum especial previsto en el  ertículo    
  

+cientos cuarentá de la ley de Compañias, cuando se 

ía conocer los actos societarios en el detallados. —7 

CULO DECIMO DEOTAVO.— GUÉRURN  DECISORID.- La Junta 

fal de Accionistas tomara las decisiones par 
7 EA 

mayoría de votos del “capital pagedo concurrente e la 
  

Feunién. Las abstenciones y los votos en blanco se 

sumaran a la mayoria nuséricas ARTICULO DÉCIMO NOVEND.- 

HIRIFCIDONES DELLA JUNTA — SENERAL DE ACCIONISTAS Las 

  

o T 

determinadas en el ar ido doscientos treinta y uno de 

ARTICULO VIGESIHO Mo obstante de 

ertículos anteriores, la dunta se 
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esté pr resente todo ei ca apital pagados y los asistentes 

guienes deberán suscribir el  scta bajo sanción de 

lidad de las resoluciones acepten por unanimidad la sl
 

celebración de la junta. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- 

COMPOSICIÓN DEL DIRECTORIO. Este Órgano de 

Administración - estará integrado por tres vocales 
   

principalesy/ y tres vocales suplentes, 5Berá miembro 

  

    

Los demás miembros serán designados por la Junta 
Er 

Seneral por un periodo de dos años Los miembros del 

Directorio podrán ser reelegidos Y permanecerán en 

sus funciones hasta ser iegsalmente reemplazados. 

hd ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. CONVOCATORIAS A REUMIÓN DE 

D RECTORID.— Las convocatorias a sesiones de Directorio 

hará el cberente de la Compañia mediante nota escrita, 
In 

dirigida a la dirección que hubiere Fegistrado en la 

Lompañia cada miembro de este órgano de administración. 

Tales convocatorias se efectuaran con tres dias de 

anticipación al de la reunión en dichos tres dias no 

se contara el de realización de la convocatoria y el de 

celebración de reunión. ARTICULO  VIGESIMO TERCERO.- que
s £u 

PRESIDENCIA Y SECRETARIA DEL DIRECTORIO.-— Presidirá la in 

reuniones del Directorio el Presidente de la 

ompañia. Actuara de Secretaria en ella csn vz 

_ 

informativa pero sin voto el berente de la Compañia, 

si faltare uno de elios O ambos, desempeñaran 2525 
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Mas En 

la ley y los presentes estatutos. ARTICULO TRIGESIMO.-— 

La Representación Legal de la 

Compañia, ejercerá el bsrente, para la celebración de 

contratos mayores a cincuenta selarios unificados del 

trabajador en general requerirá del conocimiento y 

sutorizeción de la Junta General de áccionistas. 

TITULO QUINTO DE LA FISCALIZACIÓN.— ARTICULO TRIGESIMO 

mn
 PRIMERD.-  —fnualmente la dunta General procederá 

gner de entre sus socios 5 nos sa un Comisario 

de i po
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Te pa] E th compañia en miras al logro de tuna 

a gestión en los negocios sociales. El Comisaria 
A 

fa tun (faño en sus funciones y podrá ser reelegido. 

  

   

  

LO SEXTO. EJERDLICIO ECOMÓMICO, —BALANCE, RESERVAS 

UTILIDADES. ARTICULO —TRIGESIMO —SEGUNDO,— El 

cicia económico comprende desde el primero de enero 

a el treinta y uno de diciembre de cada año. 

CULO TRIGESIFMO —TEERCERG.— Los balances serán 

bados por la dunta General de fcrcionistas previo 

rms del Comisario. El balance general, el estedo de 

cuenta de pérdidas y ganancias y anexos, la memoria del 

fdministrador y el inform del Comisario, esterá a 

disposición de los Accionistas em las oficiness de la 

COMpPañia, psa su conocimiento *  sstudios para 

informarse y conocer por la menos con quince díss de 

anticipación a la Techa de la junta general de 

accionistas. ARTIC TRIGESIHO CUARTO. FONDO DE 

RESERVA. De las utilidades liquidas de cada ejercicio 
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económico se separa el digz por ciento para formar el 

1, hasta que este alcance per lo 
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senos sel cincuenta por ciento del capital social, 
  

ARTICULO —TRIGESIMO —BUINTO.— RESERVAS FACULTATIVAS 0 

AS. 

  

ESTATUTARI ita Junta General de ficcionistas podrá 

decidir ia Formación de reservas Ttacultativas, 

pudiendo destinar para ei efecto, uña parte a la 

liquidas distribuibles, 

siempre gue logre el consentimiento unánime de todos 

los accionistas presentes. 5i hubiere oposición de uno 

de los accionistes, por lo menos el cincuenta por 

ciento de las utilidades líquidas deberán ser 

repartidas entre los accionistas en proporción al 

capital pagado que ceda uno de ellos tenga en la 

Ed
i PE. Compañía. TITULO  SEPTIMO.-— DISOLUCIÓN Y LIGUIDACI 

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO. La disolución de la 

compañia tendrá lugar: ad For la llegada del Plazo; 

b) La resolución de la junta general de accionistas en 

la forma prevista en los estatutos y, cc) Por una 05 

más —Calisales - contempladas en la Ley de Compañias. 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO. ta liquidación se 

    

practicara mediante si  procedimienta general 

establecido en la Ley de Compañias. TITULO 

DCTAVD.—- ARTICULO TRIGESIMO GOTTA.  BUSCRIPCION 

Y Paso DE ACCIONISTAS. El capital suscrito de 

la Compañia es de achocientos cincuenta y dos dólares 
— 

de los Estados línidos de fmérica y esta pagedo de 

acuerdo ai siguiente cuadro de integración ds capital:
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REPUBLICA DEL ECUADOR _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 
AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA :Quito 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7287263 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: SARZOSA MADRIL OLIVIO CRUZ 
FECHA DE RESERVACIÓN: 17/02/2010 15:28:41 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

E 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO SERVICIOS YÚPÁNZAS NACIONALES 
SARZOSA, NARVAEZ, PAVON, TRANSANAPA S.A. 
APROBADO 

SO NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 30/07/2010 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACIÓN SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

El 
A 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL 

 



0006909 

| 
SÉ BANCO INTERNACIONAL AÑ 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 

EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL, DE INTEG ÍON 

DE CAPITAL N* 60103273 abierta el 21 DE JULIO DEL 2010 
  

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
. COMPAÑIA. DE TRANSPORTE PESADO SERVICIOS MUDANZAS NACIONALES SARZOSA, NARVAEZ, PAVON, TRANSANAPA S.A. 

que se denominara, 

  

  

ta cantidad de 
  

á , que ha sido consignada 

orar de las siguientes personas: 

Y Cantidad del Aporte 

OLIVIO CRUZISARZOSA MADRIL y $752.00 7 

PAREDES SQLIZLISBETH GABRIELA 7 FI00D0O 7 

| 
  

  

  

  

  

  

  

erro - 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
ompañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

aso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
na copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

nstancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
crituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

    

E   o 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este depósito será 
rdintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

i señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 

mantenga por 31 días o más. 

BANGO, INTERNA SIONACSIA As. 
Y AGEMCA 737 RÍA PRISCA 

QUITO, 21 DE JULIO DEL 2010 E 

  

  

Lugar y Fecha de emisión 
  

Form. 781-3217 R Firma Autorizada



  

  
  

CONSIDERANDO: 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO SERVICIOS MUDANZAS 
NACIONALES SARZOSA, NARVAEZ, PAVON, TRANSANAPA S.A.”, con 
omicilio en el Sectof Chillogallo, Cantón Quito, Provincia de Pichincha, han 

solicitado a este OrgáÁnismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la 
nomina de DOS (o integrantes de esta naciente sociedad. 

  

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de transporte terrestre y tránsito, con las 
siguientes observaciones; 

En el Art. Segundo.- Domicilio después de “Quito” eliminar “y podrá abrir 
sucursales, en cualquier parte de la República o del exterior, cumpliendo las 
disposiciones legales aplicables para estos casos” 

En la escritura definitiva deberá regirse a lo que indica el artículo 79 de la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y seguridad Vial que dice: 

  

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter, económico - estratégico 
para el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus 

estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse” 

El Objeto Social de la Compañía deberá decir: 

“La Compañía se dedicará exclusivamente al Transporte Terrestre de Carga Pesada a Nivel 
Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, 
Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las disposiciones que emitan los Organismo 
competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir 

toda clase de contratos civiles, y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su 
Objeto Social.” 

/ . 
, . nes r 

Art.- Los Contratos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte público de carga pesada, serán autorizados por fos 
competentes organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, se 
someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 
Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los organismos 
competentes de Transporte Terrestre y Tránsito. 

$ JACIÓNAL 
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QUE ÉL PRESENTE DOCUMENTO ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 
ROHIVOS DE ESTE ORGANISMO 

Mr <= > BECRETASUAGENERAL CC. 

  

 



  

Y 

COMISIÓN MACIONEL 
DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL     

di 

Art. Si por efecto de la prestación del servicio deberán curaplir Suemás; norios de 

seguridad, higiene, medio ambiente w otros establecidi 3 por “otros, Organiáios, 
deberán en forma previa cumplirlas” > .     

   
   

    

   

sector se regulara, considerando en la concesión de pelínido /de 

únicamente a los accionistas que se presenten con unidades. ” EA : 
4 

Que, la Coordinación de Asesoría Jurídica mediante Informe Yo: 
2009-CNTTTSV, de fecha 20 de octubre del 2009, recomien «emisión . 

informe favorable para la Constitución Jusídica de la Compañía Ss formación: 

Transporte de Carga pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
PESADO SERVICIOS MUDANZAS NACIONALES SARZOSA, NARVAEZ, PAVON, 
TRANSANAPA S.A.”, por haber cumplida con el procedimiento que dispone la 

normativa legal. 

Que, laj Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial fue 
a en el Registro Oficial No. 398 de fecha 7 de Agosto del 2008, la cual fue 
a por la Asamblea Naciona) Constituyente, instrumento legal que regula 
relacionado con los Organismos del Transporte Terrestre, Tránsito y 

idád Vial, su nueva organización, sus competencias y atribuciones. 

    
    

   

    

    

  

   

   

   
     

    

e Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en concordancia con el Art. 253 del 
¿nto de Aplicación de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestre aún vigente 

e a la disposición transitoria tercera. 

RESUELVE: 

e Carga da e denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ERVICIOS MUDANZAS NACIONALES SARZOSA, NARVAEZ, / yd 

, TRANSANAPA S.A.”, con domicilio en el Sector Chillogallo, Cantón 

Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Ompañía, en consecuencia no implica autorización para Operar dentro del 

sporte comercial, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente 

miso de Operación a la Comisión Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito 
Seguridad Vial. 

  

Espritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
élusivo en sus estatutos, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial y a las resoluciones que sobre esta matería dictaren la Comisión Nacional 
del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 
del caso. 

COMISION NACIONAL 
S Dll TRANSPORTE TERRESTRE, 

RES OLUC ION No. 108- C3- -017 re 2009- cr STTTSVY ME TRÁ ASIFO Y SEGURIDAD VIAL 

CERTIEICO 
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. ARA 

COMISIÓN MACIOHAL e7/ 
DEL TRANSPERTE TERRESTRE, Y 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 1) 

  

5. Comunicar con esta resolución a los pe ugórajs a la Superintendencia de 
Compañías y a las autoridades que sean del O. _ o 

    

       

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ej tiva/de a Cofisiófi, “Nacional de el 
Transporte Terrestre, Tránsito y Segurid ial, fál 2 de PEDIA det: 2009 e 

  

LO CERTIFICO: 

e Aa 
= Rel compuisa Je 

atada y que lez | , 
| 
1 

| 
1 

1 

    - 

o = = 

TLa copia Xerox que antecede es 

ese 

copia cerficada que ma fua Di 

a ella el 

olvi al meresado
 en a de 

r, 343 n Villacis fodi 

Jl e) or RIO NOVENO EN ENC ARGAD 

Pe ua E 

antaro la present 

de * 

    

     

  

    

  

   
   ADO . 

o  COMISION NACIONAL 
Y DEL TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL 
A a 

RESOLUCION No, 198-C1-017-2009-ENTTTSY EERTIFICO 

Juan León Mera N26-38 y Santa Maria- Telef. 2525816 / 2224999 UBAGO ECBABNE, 200 
http://www. entttsv.gov.ec   

  QUE El PRESENTE DOCUMENTO ES FIÉL COPIA DEL ORIGINA! 
GUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE ÉSTE ORGANISMO 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CARMTOM QUITO 

ARO DA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documénto y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. TRES MIL TRESCIENTOS DIECISÉIS de la Sra. DIRECTORA 

JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 12 de agosto de 2.010, bajo el número 

2692 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de 

la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE PESADO SERVICIOS MUDANZAS NACIONALES SARZOSA, 
NARVÁEZ, PAVÓN, TRANSANAPA S.A.", otorgada el veintidós de julio del año dos mil 

diez, ante el Notario NOVENO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 
JUAN VILLACÍS MEDINA.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resolución; de:cóñformidad,a lo establecido en el Decreto 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado el Registro Oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 
anotó en el Repertorio bajo el número 030190.- Quito, a veinte de agosto del año dos mil 

diez.- EL REGISTRADOR: mo 

    ¿ DERAUL GAY E 
* REGISTRADOR MERCÁN 

DEL CANTÓN “QUITO 

  

RG/mn.- 
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SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 19099 

o 9 Quito. 02 SEP 2810 

Señores 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO 
SERVICIOS MUDANZAS NACIONALES SARZOSA, NARVAEZ, PAVON, TRANSANAPA S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, NA 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SEC IO GENERAL


